
  

  

ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DEL COMERCIO 

 

 
G/TBT/N/MEX/__ 

17 de abril de 2017 

   

  
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:   español 

 

 

NOTIFICACIÓN 

 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica:  MÉXICO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   N.A. 

2. Organismo responsable: Secretaría de Salud. 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 

encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 

trate de un organismo o autoridad diferente: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 

sito en Lieja número 7, colonia Juárez, código postal 06600, Ciudad de México, teléfono y 

fax 5553 7056, correo electrónico pablo.kuri@salud.gob.mx 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en 

virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 

partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 

partida de la ICS): cascos de seguridad (6506.10.00.00 partida arancelaria)  

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: PROY-NOM-206-

SCFI/SSA2-2016, "CASCOS DE SEGURIDAD PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

INMEDIATA DE LESIONES EN LA CABEZA DE MOTOCICLISTAS-ACCIONES DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y MÉTODOS 

DE PRUEBA, INFORMACIÓN COMERCIAL Y ETIQUETADO". (39 páginas, en 

español).     

6. Descripción del contenido:   

Define las especificaciones técnicas que deben reunir los cascos de seguridad, la 

información comercial y las acciones de promoción para la utilización de los mismos, ya 

que utilizar un casco de seguridad certificado, disminuye el riesgo y severidad de las 

lesiones en 72%, disminuye la posibilidad de muerte hasta en 39% dependiendo de la 

velocidad del impacto, asimismo, disminuyen los costos en salud relacionado con estos 

accidentes. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:     

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana notificado tiene por objeto establecer las 

especificaciones y criterios mínimos, así como los métodos de pruebas de desempeño de los 

cascos de seguridad específico para motociclistas, así como prevenir y disminuir la 

gravedad de las lesiones en la cabeza en los conductores de motocicleta, excepto los 

utilizados para el motociclismo deportivo; así como establecer la información comercial y 

etiquetado que ostentan los cascos de seguridad para motociclistas en los Estados Unidos 
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Mexicanos. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana notificado es aplicable para los cascos de 

seguridad específicos para motociclistas de fabricación nacional y de importación que se 

utilicen dentro del territorio nacional. 

8. Documentos pertinentes:   

·      Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

·      Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que 

establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los 

establecimientos para la atención médica. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

4 de septiembre de 2013. 

·      Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2013. 

·      Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. 

Atención médica prehospitalaria. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

septiembre de 2014. 

·      Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012. 

·      Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-2000, Características de diseño y condiciones de 

uso de la contraseña oficial (cancela a la NOM-106-SCFI-2000, publicada el 2 de 

noviembre y el 11 de diciembre de 2000). Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

2 de febrero de 2001. 

·      NMX-Z-012/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: métodos de 

muestreo, tablas y gráficas. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre 

de 1987. 

·      NMX-EC-17020-IMNC-2014, Evaluación de la conformidad - Requisitos para el 

funcionamiento de diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación 

(inspección) (cancela a la NMX-EC-17020-IMNC-2000). Publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 6 de junio de 2014. 

  NMX-CC-9001-IMNC-2015, Sistemas de gestión de la calidad-requisitos (cancela a la 

NMX-CC-9001-IMNC-2008, sistemas de gestión de calidad-requisitos). Publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2016. 

9. Fecha propuesta de adopción:   

 

 

Fecha propuesta de entrada en vigor:    

Una vez que sea publicada como norma 

definitiva en el Diario Oficial de la 

Federación. 

La presente Norma Oficial Mexicana 

entrará en vigor 60 días naturales después 

de la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: A los 60 días naturales posteriores a 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección, números de 

teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 

institución:   

Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 
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Tel:   (+52) 55 5729 9100 Ext. 43217 

Fax:  (+52) 55 5520 9715 

Website: http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144 

E-mail: normasomc@economia.gob.mx y/o sofia.pacheco@economia.gob.mx 

El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5479920&fecha=17/04/2017 

 

http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144

